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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC5340 
 
Señor: 
Jorge Carlos Hurtado Herrera 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional Ica 
Av. Cutervo n.º 920 
Ica/Ica/Ica 
 
Asunto             : Remite Informe de Auditoría. 
 
Referencia : a)  Oficio n.° 000384-2023-CG/OC540 de 16 de mayo de 2023. 

                     b)   Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimento”, aprobada 
mediante   Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 
2022. 

                     c)  Manual de Auditoria de Cumplimiento aprobado mediante Resolución  
de Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se comunicó el inicio de la Auditoria de Cumplimiento a la “Ejecución de créditos 

suplementarios asignados a la sede central del Gobierno Regional de Ica en el marco de 

la Ley n.° 31538; y gastos por concepto de retribuciones económicas al personal bajo 

régimen del DL 1057” en el Gobierno Regional de Ica a su cargo. 

  Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría n.° 049-2023-2-5340-AC, siendo que en la recomendación n.° 5 

se recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y 

servidores públicos involucrados en los hechos observados; por lo que, deberá informar al 

Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

Asimismo, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el 

Informe de Auditoría 049-2023-2-5340-AC, el cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la 

Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores 

involucrados en los hechos observados, y respecto del cual el Gobierno Regional de Ica se 

encuentra impedido de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas 

por los mismos hechos y las mismas personas. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 

acciones legales penales por las observaciones identificadas en el referido Informe. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial 

consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Lucia Adriana Benavides Quijandria 

                     Jefe del Órgano de Control Institucional                                                                                                         

            Gobierno Regional de Ica 
Contraloría General de la República 

(LBQ/rsa) 
Nro. Emisión: 01831 (5340 - 2023) Elab:(U64132 - 5340) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: UVPOALE

Firmado digitalmente por BENAVIDES
QUIJANDRIA Lucia Adriana FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10-10-2023 18:02:02 -05:00

Ica, 10 de Octubre de 2023
OFICIO N° 000755-2023-CG/OC5340
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LINK DE ACCESO AL INFORME Y A LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS AL INFORME  

N° 049-2023-2-5340-AC 

Para visualizar el informe y la información adjunta al Informe n.° 049-2023-2-5340-AC, 

realice los siguientes pasos: 

1. Copiar el siguiente enlace a su navegador web, y pulsar enter: 

 
INFORME 49 OCI GORE ICA 

 

NOTA: Es importante tener en cuenta que el correo para el acceso que se generé, 

puede llegar a su bandeja de entrada o al spam (correo no deseado). 

 

2. Descargar cada uno de los archivos y guardarlos en una carpeta. 

3. De requerir alguna consulta respecto a lo descrito precedentemente, sirva 

comunicarse con el Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de Ica. 

Firmado digitalmente por
BENAVIDES QUIJANDRIA Lucia
Adriana FAU 20131378972 soft
Motivo: Para notificar
Fecha: 11-10-2023 16:20:10 -05:00
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000086-2023-CG/5340

DOCUMENTO : OFICIO N° 000755-2023-CG/OC5340

EMISOR : LUCIA ADRIANA BENAVIDES QUIJANDRIA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL ICA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JORGE CARLOS HURTADO HERRERA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL ICA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20452393817

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 2

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Me  dirijo  a  usted  sobre  la  Auditoria  de  Cumplimiento  a  la  "Ejecución  de  créditos
suplementarios asignados a la sede central del GORE ICA en el marco de la Ley n.° 31538; y gastos
por concepto de retribuciones económicas al personal bajo régimen del DL 1057" cuyo resultado se
emitió el  Informe de Auditoría n.°  049-2023-2-5340-AC, que recomienda disponer el  inicio del
procedimiento administrativo a  funcionarios  y  servidores públicos involucrados en los  hechos
observados.

El Informe se remitió al Órgano Instructor de la CGR para el procesamiento de los funcionarios y/o
servidores involucrados en los hechos observados, de lo cual el GORE ICA se encuentra impedido
de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y
las mismas personas. Además se re

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000755-2023-OC5340[F]

    2. Link de acceso al informe (2)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4638UHU

Firmado digitalmente por BENAVIDES
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Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11-10-2023 16:39:14 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000755-2023-CG/OC5340

EMISOR : LUCIA ADRIANA BENAVIDES QUIJANDRIA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL ICA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JORGE CARLOS HURTADO HERRERA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL ICA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted sobre la Auditoria de Cumplimiento a la "Ejecución de créditos suplementarios
asignados a la sede central del GORE ICA en el marco de la Ley n.° 31538; y gastos por concepto
de retribuciones económicas al personal bajo régimen del DL 1057" cuyo resultado se emitió el
Informe de Auditoría n.° 049-2023-2-5340-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados.

El Informe se remitió al Órgano Instructor de la CGR para el procesamiento de los funcionarios y/o
servidores involucrados en los hechos observados, de lo cual el GORE ICA se encuentra impedido
de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y
las mismas personas. Además se re

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20452393817:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000086-2023-CG/5340
2. OFICIO-000755-2023-OC5340[F]
3. Link de acceso al informe (2)[F]

NOTIFICADOR : LUCIA ADRIANA BENAVIDES QUIJANDRIA - GOBIERNO REGIONAL ICA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
47O6T2S

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11-10-2023 16:39:22 -05:00


